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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR1PA DB IN8BRCI0NBS

La» leyes, ordenas y anímelos que ha vande insertarse enloi
•urnas Oficial»» se han de mandar alJefa Político raapecÜTO,
nsaya oondncto ae pasarán a los editores de loa mencionados
lri,ái00*-

(Real orden de í*de Abrilde 185S.J l^^H
S» patulea todos loa días, excepto lo loml

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,60 almes, 10,50 al trimestre, 81 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— -En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 almes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 a! ano.

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrción del Bolktín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esu. capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anundos oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 ptt.
Id. particulares en la1.» 2.*y 3."-plana. 1,00 •
Id. Id. en la 4.» plana 0,75 n

«os.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.9S1

DE DIEZ A DOCE ¥ DB TRES A SEIS
Número suelto, 80 céntimo»

dente, en Villamanta a primero de Diciem-
bre de mil novecientos quinse.

VALDEPIELAGOS oral de la Sección única que comprendí

este término, en el que se verificarán todas
las elecciones que tengan lngar en el próxi-
mo año de 1916.

Parle oficial Don Bernardino González y González, Se-
cretario de la Junta; municipal del Censo

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

> M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e Infantes, continúan sin novedad en su im-

V.°B.'
electoralElPiesidente,

Salvador Caracuel Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero del corriente, y en cum-
plí miento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las densas disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas elecciones debieren ce-

lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

Sección única

José García
Local designado.— Salón de la Escuela

pública.— Plaza de la Constitución, númc-
io 17H(Núm. 5.053.)

EL BERRUECO
Don Amado Ruiz Arias, Secretario de la

indicada Junta.

g señor

Gobernador civil de la provincia, según el
art. 22 de la vigente ley Blectoral, émpido

la presente con el V.° B.° del señor Presi-
dente en Piñuécar, a n de Diciembre
de 1915.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Certifico: Que ésta, en sesión del día pri-

mero de Diciembre del actual año de 191 5,

acordó designar los siguientes locales para
los Colegios electorales de las Secciones en

que está dividido el término municipal, en

los que se han de verificar cuantas eleccio-
nes tengan lugar en el año 1916.

Distrito único

lililuía! MCenso totoral Sección única
V."B.°Escuela pública de ambos senos de esta

Villa. ElPresidente,
Indalecio Cejóte

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te en Valdepiélagos, a nueve de Diciem-
bre de milnovecientos quince.

VILLAMANTA Manuel Vélez
Sección única.

—Colegio de niños, sito en
la plaza de los Mesones, núm. 6.

Y para remitir al señor Gobernador civil
de laprovincia, a los efectos del segundo
párrafo del art. 22 de la ley Electoral vi-

gente, libro la presente con referencia al

acta de la sesión citada en El Berrueco, a

cinco de Diciembre de mil novecientos

(Núm. 5-«89.)
BUITRAGOBon Jesé García Caldeiro, Secretirio del

Juzgado municipal de esta Villay, como
tal, de la Junta del Censo electoral.

Don Benjamín Sánchez García, Secretario
üe la Junta municipal del Censo elec-

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días primero y tres de
Octubre del año actual, han sido designados

como Vocales y Suplentes para constituir
la Junta municipal del Censo electoral de
este término durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corporadón,
baje lapresidencia de Don Salvador Cara-
cuel Farrugia, han sido elegidos los señores

siguientes:

ElPresidente,

Leandro Puentes

V.'B* toral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero de Diciembre, yen cum-

plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de

Agosto de 1907 y de las demás disposicio-

nes sobre lamateria, ha acordado, para que

rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la designa-

ción de locales siguiente:

Bernardino González

quince.
(Núm. 5.091.)

V.* B.°
ElPresidente,

Pablo Montero
Don León de Segovia Correas, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-

PELAYOS

El Secretario,

Amado Ruiz. Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del primero del actual, y en cumpli-

miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren cdebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguientes:

toral
Sección única.— Cslegio de niñas

Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Buitrago, a once de Diciembre de

milnovecientos quince.
V.°B.°

Vocales. (Núm. 5.093.)

Don Dionisio Núñez, Concejal. PEZUfcLA DE LAS TORRES
Don Eduvigis Fraile y Sánchez, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo elec-
Don Domingo Alonso López, ex Juez.
Don Jerónimo Sánchez López y Don Fe-'

lipe Núñez Castellanas, eontribuyentes por
terri.orial.

toral.

Don José Martín Serrano, Industrial
Certifico: Que !a mencionada Junta, en

sesión de i.° de Diciembre actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio
nes sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas elecciones debieren ce-

lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

ElPresidente,

SecciÓT única.—Escuela pública de niños

de ambos sexos de esta Villa.
Francisco Fernández Flórez

Suplentes.

Don Mariano Rodríguez, Coacejal.
Don Francisco Núñez Castellanos, ex

Juez.

Benjamín Sánchez
Y en cumplimiento y a ¡os efectos del

precepto legal antes citado, expido Ja pre
senté, con el vistobueno del señor Presiden
te, en Pelayos, a 9 de Didembre de 19 15.

V.° B.#
ElPresidente,

(Núm. 5.088.)
NAVALAGAMELLA

Den Ricardo de la Peña Gómez, Secretarte

de la Junta municipal del Cense electo-

ral de esta Villa de Navalagamella.
Certifico: Que la mencionada Junta en

sesión de i.°del actual, y en cumplimien-

to del artículo 22 de la Ley de 8 de Agoste

de 1907 y de las demás disposiciones sobra

la materia, ha acordado, para que rijaen

cuantas elecciones debieren celebrarse du-

rante el año próximo, la designación de lo-

cales siguiente:
Distritoúnico.— Sección única.—Escuela.

pública de niños.

Don Santiago Fresno Ramos, contribu-
yente por territorial.

Den Crisanto Fernándet Mayoral, ídem

ídem.

Sección única.
—

Escuela de niños

Y en cumplimiento ya los electos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con elV.° B.° del señor Presidente
en Pezuela de las Torres, a 2 de Didembre

de 1915.

Cayetano Manzano
Don Lucas Rodríguez Blasco, por indus

trial.
León de Segovia

(Núm. 5.090.)

Para su publicación en el Boletín On-

cul de laprovincia, y con el fin de que

quienes se consideren agraviados • indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días, ante el señor Pre-
sidente de la Junta provincial, expido la

presente, «en el vistobueno del señor Prasi-

PIÑUECAR

Bon Manuel Vélez, Secretario de la JuntaV.' B.#

ElPresidente,

Julio Castillo.
municipal del Censo electoral.
Certifico: Que esta Junta, en sesión

de primero dal actual Diciembre, acordó
designar el siguiente lecal para Colegio ele«-

Eduvigis Fraile
(Núm. 5.092.)
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rija en cuantas eleccione» debieren celebrar -
se durante el año próximo, la designación

de locales siguienteB

\u25a0

3.» ídem.
—

Escuela de niños, calle de

Valdeacederas.

Y para remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civil para su inserción en el

¡ítrikOncui,. los efectos iddparrafo

segunde del art. 22 de *vigente ley Elec

toral, libro la presente con referencia al

acta de la sesión citada, en Villaconeies a

dos de Diciembre de mil novecientos

quince.

Y en cumplimiento y a los efectos del

nreeepto legal antes citado, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Navalagamella, a cinco de Di-

dembre de milnovecientos quince -j^^J
B.* l^^^^^^^^^HPresidenteJM

Isaac Blasco.I

Distrito del Progreso.

Sección única.— Escuela de niños, Plaza
de la Constitución .

Ypara remitT al señor Gobernador dvil

de la provincia, a los electos del segundo
párrafo del art. 22 de la ley Electoral vi-

gente, libro la presente con referencia al

acta de la sesión citada, en Chamartín de

laRosa, a primero de Diciembre de mil

novedentos quince.

\u25a0g^ccióñuñ —Escuela de niños, calle
Be la Iglesia, números 13 y i5.

Yen cumplimiento v a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Prest-
dente, en Cabanillas de la Sierra, a i."de
Diciembre de 1915.Ricardo de la Peña

V.°B.'
ElPresidente,

GregorioMesas
V.° B.°

ElPresidente,(Núm. 5087.)
ElSecretario,

Anastasio Fernández
Den Blas Nicolás Corral, Secretario de la

Junta munidpal del Censo electoral de

esta villade El Vellón.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de' día primero del mes actual, yen

cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de

Agosto de 1907 Y de l«s demás disposiciones

sebrela materia, ha acordado, para que ri-

jaen cuantas elecciones debieren celebrarse

durante el año próximo, la designación de

locales siguiente:
Sección unica.-Escuela de niños, calle

de la Iglesia, núm. 7.
Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en ElVellón, a 9 de Diciembre de 1915.

Blas Nicolás Corral.

EL VELLÓN Francisco de la Peña.
José Santos PinillaV.'B.0

El Presidente,

uan Iñigo

Núm. 4.845-)
TITULCIA

Don Dtlfín Collado del Barrio, Secretarle

[Núm. 4.842.)

ROBREGORDO
Don Santiago Martín Linaje, Secretario de

la indicada Junta.

El Secretario,

L.Vicente Fernández déla indicada Junta.

Certifico: Que ésta, en sesión del día pri-

mero de Diciembre actual, acordó designar

los siguientes locales para los Colegios elee-

torales de las Secciones en que está dividido

el térmim municipal, en los que [se han de

verificar cuantas elecciones tengan lugar en

el año próximo de 1916.
Sección única.—Escuela púbiica, sita en

la planta baja de la Casa Ayuntamiento.
Y para remitir al señor Gobernador civil

de la provincia, a los electos del segundo

párrafo del art. 22 de la ley Electoral vi-

gente, libro la presente con refereneia al

acta de la sesión citada en Titúlela, a dos

de Diciembre de milnovecientos quince.

FUENLABRADA
Don Juan Benivente Fernández ,Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral.

Núm. 4.848.)
Certifico: Que ésta, en sesión dd día de

ayer, acordó designar los siguientes locales

para los Colegios electorales de las Seccio-

nes en que está dividido el término muni

cipal, en los que se han de verificar cuanta

elecc'ione«tengarilu|arenelañopróx™
de iQi^H

Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de hoy, y en cumplimiento

del art. 22 de laLey de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate-

ria,ha acordado, para que rija en cuantas

elecciones debieren celebrarse durante d

año próximo la designación de locales s|
guienteH

Colegio de niños.— Local de la Escuela,

Ypara remitir al señor Gobernador civil

de la provincia, a los efectos del segundo

párrafo del art. 22 de la ley Electoral vi

gente, librola presente con referencia a

acta de la sesión citada en Robregordo, |
2 de Diciembre de 1915.

Sección única

V.*B.°
ElPresidente,

Pablo Alonso

1^
\u25a0 iúnica.— Colegio de niños de
calle de Madrid. V o B.°

ElPresidente,

Gregorio García.
V.* B."

ElPresidente,

Florencio González

(Núm. 5 086.) Distrito del Pósito.
Sección única. —Colegio de niños delTORRES ElSecretario,

Delfín ColladoDen Valentín de la Peña Alvarez, Presi-
dente de la Junta municipal del Censo Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-

sente con el vistobueno del señor Presiden-
te en Fuenlabrada a i.° de Diciembre

Pósito El Secretario,

Santiago Martín(Núm. 4 844 )

SAN FERNANDO DE JARAMA
Designación de local para la Mesa electo-

ral en las elecciones que ocurran durante
el año 1916.

Distrito único.—Sección única.
Escuela pública de niñas, plaza de la

Constitución, 4, principal.
San Fernando de Jarama, 2 de Diciem-

bre de 191 5.
El Presidente accidental de la Junta

del Censo,

Andrés Sánchez.

electoral de Torres.
Certifico: Qae la Junta de mi presiden-

cia, en sesión de hoy, yen cumplimiento

del att. 22 de la leyde 8 de Agosto de 1907
yde las demás disposiciones de aplicación

en la materia, ha designado para cuantas

eleciones fuere preciso celebrar durante el

año próximo venidero el local de la única

sección que a continuación se expresa:

(Núm. 4.840.)
VILLAREJODE SALVANES

Don Julián Alonso y A'onso, Secretario <

-la Junta municipal del Censo electoral <

esta Villa.
Certifico: Que la Junta municipal c

Censo electoral de esta Villa,en sesión d

día primero de los corrientes, en curap

miento de lodispuesto en el artículo 22

la vigente ley Electoral, acordó design

como lóenles para las elecciones que oc

rran en el próximo año de 1916 los auf

continuación se expresan:
Sección úniea del distrito del AyuW

miento.—Casa escuela de niñas, Pradt

del Convento, planta baja.

Sección única del distrito de la Iglesia.

Casa escuela de niños, Pradillo de la Ig

sia, planta baja.
Y para que conste y remitir al Encele!

simo señor Gobernador civil de esta pi

víncia, para su publicación en el Bol*
OneuL, expido lapresente, que con el

tobueno del serfcr Presidente firmo en
Uarejo de Sálvanos, a dos de Diciembre
milnovecientos quiBce.

V*B.e

ElPresidente,

Pedro Puertas.

de igi5
V.'B.°

ElPresidente,

Cecilio Escala
El Secretario,

Juan Benavente

Escuela pública de niños.

Y para remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civilde la provincia, para su

inserción en el Boletín Ohoial, expido la

presente en Torres, a i.« de Diciembre

(Núm. 4.847.)
FUENTIDUEÑA DE TAJO

Don Pedro Sáoctiez Carralero, Secretario
de la Junta municipal del Censo electe-

(Núm. 4.843.)
COLMENAREJO

Don José Redondo Moreno, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día primero del mes actual, y en

cumplimiento del art. 22 de laLey de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-

nes sobre la materia, ha acordado, para
que rijaen cuantas elecciones debieren ce-

lebrarse durante el año próximo, la desig-

nación de locales siguiente:
Sección única.— Escuela pública de niños

de ambos sexos de esta Villa,sita en laPla-
za Mayor o de la Constitución, número 1.

Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Colmenareio a primero de Di-

ciembre de mil novecientos quince.
V." B.'

Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero del actual, y en cumplí

miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto

de 1907 y de las demás disposiciones sobro

la materia, ha acordado, para que rija en

cuantas elecciones debieien celebrarse du-

rante el año próximo, la designación de lo
cales siguiente:

Sección única.—Escuela pública de ni

ños, Bajada al Río, núm. 1.

Y en cumplimiento y a los efectos de

precepto legal antes citado, expido la pre
senté, con el vistobueno del señor Presiden
te, en FuentidueñadeTajo^iK^eDi

1915B

de 191 5
El Presidente,

Valentín de la Peña.
P. S. M.,

El Secretario,

Demetrio Moreno
(Núm. 4.846.)

CHAMARTINDE LAROSA

Don L. Vicente Fernández Arroye, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo

J^CeñificeMjueéstaT * del día -e

hoy, acordó designar los siguientes locales

para los Colegios electorales de las Seccio-

nes en que esta dividido el término mun

cipal, en los que se han de verificar cuan-

tas elecciones tengan lugar en" el año 1916.

electoral

Pedro Sánchez
V."B.°

El Presidente,
Julián Álense

Distrito de Tetuán (Núm. 4.892.)

i." sección.— Escuela pública, calle de Luis Olivas.,
(Núm. 4.849-)

LA ACEBEDA
Don Nicasie Gonxález Moreno, Sectei

de la Junta municipal del Censo elec
de La Acebeda.

Castillejos.
a." ídem.—Escuela de niñas, Santa Ma

El Presidente,

Doroteo Elvira
Don Anastasio Fernández Muñoz, Secreta-

tarie déla Junta municipal del Censo

VILLACONEJOS
na, 5-

Distritode Huerta del Obispo,

i.*sección.— Escuela de niños, Nuestra

Señora del Carmen, ai.

2.* ídem.— Escuela de niños, calle de

Cervantes y Paseo de la Dirección.
Distrito de Castillejos,

j.» secdóiK^a^elPueblo^alledeGaribaldS

José Redondo
(Núm 4841) Certifico: Queja mencionada Junt

sesión del día primero del actual, y en
plimiente del art. 22 de la ley de
Agosto de 1907 y de las demás disp«
nes sobre la materia, ha acordado, paf
rijaen cuantas elecdones debieren csl<
se durante el año próximo, la desiga

de los locales siguientes:

electoral. o
Certifico: Que en sesión del día i. dd

actual acordó designar el siguiente local pa-

ra Colegio electoral de la sección única en

la que se han de verificar cuantas eleccio-
nes tengan lugar en el aio próximo de

única.— Escuda de niños, calle

de los Huertos, núm. 4.

CABANILLASDELA SIERRA
Don José Santos PiniUa, Secretario de la

Junta municipal del Cense electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero del corriente mes, y en
cumplimiento dd art. 22 de la ley de 8 de
Agoste de 1907 y de las demás disposiciones
sobre la materia, ha acordado, para queflídem.— Lscuela de nmos, Volunta Sección única.

—
Escuela de niñas
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oir reclamaciones que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

Tltulcia, 8 de Diciembre de 1915-
El Alcalde,

Lorenzo Rubio.

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepo legal antes citado, expido la pre-
«ente, cen el vistobueno del señor Presiden-
te, en La Acebeda, a4 de Biciembre de 1915.

V.'B
*

ElPresidente,

Juan Isabel.

reclamaciones que a su derecho correspon-

dan.

riqueza rústica y pecuaria de este término

para el ejercicio de 1916 se encuentra for-

mado y de manifiesto al público, por tér-
mino de ocho días, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, para oir las reclamaciones

que versen únicamente acerca de errores

[aritméticos o de copia, que serán resueltas

por la Dirección provincial del Catastre.
Torrejón de Ardoz, u de Diciembre

de igfl

Zarzalejo, 11 de Diciembre de 191 5.
ElAlcalde,

Baltasar Sánchez. (Núm. 5.029.)
Núm. 5.io5.) COLMENAR VIEJO

El presupueste municipal ordinario d«

este Ayuntamiento para 1916 se halla de

«anifksto en la Secretaría municipal, por

término de quince días, para que pueda ser

examinado y presentarse las reclamaciones
quo se crean procedentes, los que transcu-

rridos no se admitirá ninguna, dándosela
tramitación que ordena la ley.

Colmenar Viejo,8 de Diciembre de 19 15-
El Alcalde,

Félix Sanz.

VALLECAS
ElSecretario ,

Nicasio González.
El repartimiento de la contribución ur-

bana sobre edifidos y solares de esta Villa

para el próximo año de 1916 se halla ter-

minado y expuesto al público en la Secre-

aría de este Ayuntamiento, por término de

ocho días, a los electos reglamentarios.
Vallecas, a 6 de Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Francisco Pedrero.

(Núm. 4.891.) ElPresidente de la Junta pericial,
Nicomedes Soler.

nyMwt»mi«n*os (Núm. 5.1 18.)

VALDEMORO
Reñbido de la Dirección del Servicio

Agronómico Catastral el padrón de la ri-

queza rústica de este término p<ra los efec-

tos tributarios del año próximo de 19 16,

queda expuesto al público en laSecretaría
de este Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oir reclamaciones que versen so-

bre errores aritméticos o de copia.
Valdemoro, 11 de Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Cayetano Ontiveros.

SERRANILLOS
Recibido de la Dirección del Servicio

Agronómico Catastral el padrón de la ri-

queza rústica de este término para los efec-

tos tributarios de 1916, se expone dicho do-

cumento público en la Secretaría de esta

Junt • pericial, por término de ocho días, a

fin de que durante dicho plazo puedan pre-

sentarse la* reclamaciones que únicamente

versen sobre errores aritméticos o de copia,

que serían en su caso resueltas por dicha

(Núm. 5.104.)

TORREJON DE ARDOZ
Elpadrón de edificios y solares de este

término para elpróximo año de 191 6 se

encuentra formado y de manifiesto al pú-

blico, por término de ocho días, en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oir re-

(Nú'n. 5.o3o.)
LOECHES

Elpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal para los efectos tributa-

rios de 1016 se halla expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento por

término de ocho días, p*ra que los contri-

buyentes que en él figuran puedan exa ru-

ñarlo y producir las reclamaciones que

crean de su derecho, acerca de errores arit-

méticos, y transcurrido que sea dicho tiem-

po no se admitirá ninguna, dándole elcur-

so aue proceda.
Loeches, 8 de Diciembre de 191 5.

El Alcalde,

Antonio Alonso Majagranzas.

clamaciones.
—

TorreióndeArdoZjiodeDidernbre
de 1Q15I

;Núm. 5.099 )

Dirección.
Serranillos, 9 de Diciembre de 1915-

ElPresidenta de la Junta,

Evencio Fernández.

El Alcalde,

Adolfo Fernández Recibido del Servicio Agronómico Ca

tastral el padrón de h riqueza rústica de

este término para los efectos tributarios de

año próximo ae 1916, queda expuesto al

público, por término de odio días, para oír

reclamaciones que versen sobreerrore^|
méticos a Ac .-oniii.^.jjsnffnj

CARABAÑA

(Núm. 5.106.)
CERCEDILLA

El presupuesto municipal ordinario de

esta Villa para el próximo año de 1916 se

halla terminado y de manifiesto en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento por término

de quince días, en cuyo plazo se admitirán

cuantas reclamaciones se presenten.
Cercedilla, a 9 de Diciembre de 191 5.

El Alcalde,

Enrique Rubio.

(Núm. 5 057.)

PEZUELA DE LASTORRES

Se halla expuestoalpúbl^c^nlaSecre
(^^"SteAyumañuéñto, poi irmtno de

ocho días, el padrón de la riqueza rústica

de este término municipal para los efectos

tributarios en el próximo año de i9it>, se-

gún preceptúa el art. 84 del reglamento

aprobado por Real decreto de 23 de Oc-

tubre de 1913, a Su de que durante dicho

plaza puedan presentarse las reclamaciones

Le únicamente versen sobre errores arit-

méticos o de copia, que serán resueltas por

la Dirección del Servicio Agronómico Ca-

tastral de esta provincia. n.. mhre
Pezuela de las Torres^^e^g^

de '
- '' .,,,nnnjnanaM

Carabaña, ti de Diciembre de 191 5
El Alcalde,

.b^2.)
- â^a»s^»oai^H

Iei de rús,ica

para liS^^oaunni
¡¿Garganta, q de Diciembre de 1915.

b^ow El Alcalde accidental,
J^j^j^j^j^Éfí^yictorianoRamirez. (Núm. S.oii.) T^S1*mmy^^^^ VILLAV1CI0SADE ODON^|

\u25a0 Formado por la Citastro ut|
\u25a0 ejemplar del PadrólJ\u25a0 de la riqueza rústica este término paral

\u25a0 los efectos
\u25a0 expuesto al en la

\u25a0 Ayuntamiento, por el
\u25a0 en cuyo plazo
\u25a0 macioncs que sobre
Bticos o _, . .

\u25a0 Villaviciosa de Odón^Tde^^g
Bi1- '•'\u25a0' assaenenf-n-fN

Valentín del Ame

(Núm. 5.107.)
ORUSCÜ

Don Feliciano Morillo Madrid, Alcalde

Presidente de este Ayuntamiento, -|
Hago saber: Que habiéndose formado el

rep rtimiento dal impuesto de consumos I

de este término municipal correspondiente

al año de 1916, la Junta repartidora ha

acordado se exponga al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento por el tér-

mino de ocho días, a contar desde el i3 del

corriente, con objeto de que los contribu-

yentes puedan examinarle y hacer las re-

clamaciones que consideren justas, para

cuya resolución se reunirá la referida Jun-

ta el día 21, a la hora de las diez do su «na-

ñaña, en el local de sesiones de Jas Casas

Consistoriales.
La que ss anuncia por el presente edicto

para conocimiento de los interesados, a fin

!de que puedan hacer uso de sus derechos

sin que después aleguen ignorancia,

j Dado en Orusco^^eDjoembre

Sde
iqi5- li^^^^^^^^H
El l^^^^^^^^^l

Feliciano MorilloB

fc.1 Alea' de,

Celedonio Guijarro

El Alcalde,

Honorato Fernández
;Núm. 5-°47-)

BREA
Recibido en esta Alcaldía elpadrón de la

riqueza rústica de este término municipal

para los efectos tributarios en el ano 19 16,

formado por la Dirección del Servicio Agro-

nómico Catastral, se halla de manifiesto en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días, para oir cuantas re-

clamaciones se presenten que versen única-

mente acerca de errores aritméticos o de

PARLA

El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal, formado por la Direc-

ción del Servicio Agronómico Catastral,

para los efectos tributarios del próximo ano

£1916, se halla de manifiesto al público

en Secretaría por ocho días para otr reda-

maciones.
Paila, 9 de Diciembre de 1915.™ 'y

ElAlcalde,

Baltasar Fernández.
ORUSCO

copia.
Brea, a 7 de Diciembre de 1915.

El Alcalde,

Agapito González

El Alcalde,

Valeriano Mei.éndez,

(Núm. 5.033.)

SAN FERNÁNUO DE JARAMA

Elpadrón de la riqueza rústica de esta

término municipal, ioimado por la Direc-

ción dd Servicio Agronómico Catastral de

la provincia, se halla expuesto alpúblico en

la Secretaría del Ayuntamiento, por térrai-

ae de ocho días, para oir las reclamaciones

qua versen acerca de eriores aritmético!

o de copia. .
San FernaadodeJarama^edeDieicm-

bre de i9l5B

(Núm. 5021.)
POZUELO DEL REY

Por el presente anuncio se hace público

v para conocimiento de todos los contri-

buyentes de este término municipal se halle

de manifiesto el padrón repartimiento de la

contribución rústica para 1916 en la Secre-

taría del Ayuntamiento por plazo de ocho

días al de su publicación para oir redama-

Recibido de la Dirección del servicio

agronómico catastral de ™V«™£¿pldrón de la riqueza rúsüca de este trm,

no, para los efectos tributarios de 19 1«,

queda expuesto al público por término de

ocho días en laSecretaría del Ayuntam.en-

to, durante cuyo plazo podrán presentarse

las reclamaciones que versen acerca de

errores aritméticos o de copia.

Orusce, 10 de Diciembre de 1915-
El Alcalde,

Fdiciano Morillo.

P. S. M.,

El Secretario,

Adolfo Zurita

(Núm. 5.108.)
MANJIRON

El padrón de la riqueza rus ica de este

término municipal para los efectos tributa-

rios de 1916 se halla expuesto al público en

laSecretaría de este Ayuntamiento, per el

término de oche días, para oir reclama-

ciones. t

Pozuelo del Rey, 8 de Diciembre dei9t5
El Alcalde,

Nicasie Aparido.

El Alcalde,
Gumersindo Rodríguez.

(Núm. 5.103.) (Núm. 5.056.)
ZARZALEJO (Núm. 5.028.) T1ELMES

Les padrones y listas cobratorias de la

contribución sobre los edificios y solares

formados en esta Villapara el ano próximo

de 1916, se hallan de manifiesto alpublico

en la Secretaría de este Ayuntamiento por

término de ocho días para que los exami-

nen lea que quieran hacerlo y aduzcan las

Maniiróa, 12 de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

Segundo Valasca

dones TITULCIA
Elpadrón de la riqueza rústica de esta

termine para los efectos tributaos de 1916
se halla expuesto al público, per término

de oche días, en laSecretaría de este Ayun-

tamiento, durante cuye plazo podran pre-

Elpadrón de la riqueza rústica formado
por la Oficina Catastral para el próximo

año de 1916 se halla expuesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, per

ocho días, coñudos desde esta fecha, para
(Núm. 5.101 )

TORREJON DE ARDOZ
El padrón de la contribudón sobre la
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acompañado de los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

acetarse las reclamaciones fundadas en erre-
res aritméticos o de copia.

Tieimes, 7 de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

A. Lesoure.

diez centímetros de línea por oche

metros y diez centímetros de an-
cho, compuesto de recibimiento,

comedor y cuatro alcobas; el se-
gundo de ocho metros y diez cen-
tímetros de línea por cinco metros

de ancho, compuesto de cecina,

pasillo, despensa , alcoba y retre-
te; y el tercero de ocho metros y
diez centímetros de línea por cin-
co metros cuarenta centímetros
de ancho, compuesto de cochera,
cuadra y doblado para pajar. El
resto de la superficie está destina-
do a jardín, en el que existe un
pozo con su pila y bomba. Dicho
jardín está cercaco con un muro
de cal y piedra. Toda la fachada
de lo edificado tiene una verja de
hierro con puerta de entrada del
mismo metal. Valorada en quince
mil pesetas, y sale a la venta en
once mil doscientos cincuenta.

Juez de instrucción de esta Villa de Na-
\u25bcal carnero y su partido.
Por el presente edicto se cita yllama a

los parientes más próximos de Rafael Losa-
da Villanueva, de veintiocho años de edad,
soltero, barbero, hijo de Rafael y Rafaela,

natural de Córdoba, y domiciliado en Ma-
drid, calle de San Lorenzo, número dos,

segundo izquierda, a fin de que dentro del
término de diez días comparezcan en este

Juzgado para instruirles de los derechos
que les concede el artículo ciento nueve de
la ley de Enjuiciamiento criminal, en el su-
mario que instruyo por muerte del mismo

el día tres de Octubre último, a consecuen-
cia de las lesiones que sutrió el quince de

Septiembre anterior al lidiar un toro en Vi-
llanueva de la Cañada.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo expido el presente para su
inserción en d Boletín Oficialde esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a diez de
Noviembre de milnovecientos quince.

(Núm. 5054.)

'Tesorería de f)acíenda
V.°B.'

DE LA
Antonio Domínguez.

PROVINCIA OE MADRID El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 4.382.) (B.
—

2.092.)CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 1.761
de orden del año actual por lesiones de Do-
mingo Argumanez Argudo, cuyo paradero
se ignora, se ha acordado se cite al mismo,
por medio del presente, en atención a igno-
rarse su actual domicilio y paradero, para
que d día 13 del mes de Diciembre próxi-
mo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, del que forman pane en con-
cepto de Adjuntos los señores Don Salvador
de Castro y Don Miguel Moreno; el cual
se halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio, el cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medies
de prueba de qne intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

guiente:
De confcrmidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremie, y recargo de 5 por 100 so-
bre el imperte de sus descubiertos, al
contribuyente sujeto a dicha tributadón en
Madrid, que pertenece a la Zona quinta,
Don Narciso Pinilla.

Dado en Navalcarnero a tres de Noviem-
bre de milnovecientos quince.

José Mínguez.
ElSecretario,

José de la Morena.
(B.—2.045.)

Para elacto del rebate, que tenürá lu-
gar en la Salaaudienda de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veintiocho

(Núm. 4.084.)

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Ofictal de la provin-
da y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

JUZGADOS RflUKICIPAS.ES

de Enero próximo, y hora de las tres de Ja
Urde, y se tendrá presente que los autos y
la certificación expedida por el Registro de
la Propiedad de San Lorenzo del Escorial
estarán de manifiesto en la Secre'aría de
Don Juan Martos; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas preferentes al cré-
dito que se reclama continuarán subsisten-
tes; entendiéndose que el rematante los
acepta, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate; que no se admitirá postura
inferior al precio antes indicado, y que
para tomar parte en la licitación deberá
consignarse la suma de mil ciento veinti-
cinco pesetas, que será devuelta terminado
el acto, excepto la que corresponda al me-
jor postor, que se reservará en depósito a
los efectos oportunos.

CHAMBERÍ

En virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza aManuel Bellido
Taimas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-

mino de segundo día comparezca en dicho
Juegado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 876 de 1915; bajo
aperdbimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 24 de Diciembre de 1915.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido el presente, para su
inserción en elBoletín Oficial de esta prc-
vinda, que firmo en Madrid, a diez de
Neviembre de milnovecientos quince.

Pili» I»! Madrid, 13 de Noviembre de 1915

V."B."
JUZGADO;» On 1,* INSTANCIA

Eduardo de León y Ramos V.eB.°

ElSecretario,
Luis Garrido.

Antonio Domínguez
INCLUSA El Secretario,

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa de esta

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 4380.) (B.— 2.090.)

Dado en Madrid, a veintidós de Diciem-
bre de milnovecientos quince.

Félix Ruy y Cara.

(Núm. 4445 ) (B.—2.117.)

Corte
Por el presente y en virtud de providen-

cia dictada en el procedimiento judicial su-
mario que, con arreglo a ia vigente leyHi-
potecaria, ha incoado Don Felipe Sicil a
Traspaderne contra Don Mariano Martínez
Pernández sobre pago de pesetas, se anun-
cia segunda vez la venta en pública subasta
de la siguiente

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munldpal
dd distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Joaquín Miguel,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, d día i5 de Diciembre,
a las diez, a celebrar juido faltas señala-
do con el número 1.109 de igi5;bajo aper-
dbimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providenda dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 2.oe6 de or-
den del año actual por lesiones a Mariano
Gonzálea Basterre y Pilar Piñerua Fanega,
cuyo paradero se ignora, se ha acorda-
do se cite a les mismos per medie dd
presente, en atención a ignorarse su ac-

tual domicilio y paradero, para que el
día 29 del mes de Noviembre, a las once
horas del mismo, comparezcan ante la

Sala audiencia de este Tribunal, dd que for-
man parte en concepto de Adjuntes los se-
ñores Don Gonzalo Fernández y Don Ber-
nardo Rives; el cual se halla site en la calle
de los Estudios, número 3, prindpal, para
la celebración del juicio,al cual deberán con-
currir acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;

en la intdigencia que de no verificarlo le»
parará elperjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Ante mí:
P.S.,

Rafael González.
(A.-653.)

BAEZA
Peñafiel Fernández (Fabio Antonio), de

quince años, hijo de Fabio y Manuela, na-
tural y vecino de Madrid, calle del Ampa-
ro, núm. 64, patio, en paradero ignorado,
comparecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Baeza para ser
reducido a prisión en causa por estafa; ro
gando al mismo tiempo a toJas las Autori-
dades su busca y captura.

Finca.
Una posesión radicante en Ja Villa de To-

rrelodones, barrio de Abajo, dis
trito hipotecario de San Lorenzo
del Escorial y su calle Real, sin
número, titulada Villa Pepita, da
extensión superficial mil ciento
cinco metros cuadrados; que

Madrid, 27 de Octubre de 1915
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-2.033.)

Baeza, 4 de Noviembre de 1915^,
iLuis
MB.—2

linda (Núm. 4.204.)
Por la derecha/ entrando, o sea

al Saliente, en línea de diez y seis
(Núm. 4 086. )\u25a0

MIRAN^^^^^
INCLUSA

metros y veinte centímetros, con
las eras del pueblo; por Ja izquier-
da oPoniente, en línea de veinti-
dós metros y veinte centímetros,
con finca de Cecilio Santoja, an-
tes de Leoncia Rubio; y per el
frente o Mediodía, por donde tie-
ne su entrada, en línea de sesenta
metros y sesenta centímetros, con
la calle Real. Esta posesión consta

de hotel de planta baja, que ocu-
pa una superficie de ciento sesen-
ta y cuatro metros yquince decí-
metros cuadrados, distribuidos en
tres cuerpos de casa en esta for-
ma: el primero de once metros y

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúmero i.725 de
orden dd año actual por lesiones a Vicente
Gato Rodríguez, cuyoparadero se ignora,

se ha acordado se dte al mismo por me-

die del presente, enatenciónaignorarsesuac-

tual domicilio y paradero, para que d día
10 del mes de Diciembre próximo, a las on-
ce horas dd mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, dd que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Den Salvader de Castro y DonMi-
guel Moreno; el cual se halla sito en la calle
de I06 Estudies, 3, prindpal, para la cde-
eración dd juido,al cual deberá concurrir

Garrido Buezo (Andrés), domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de la Princesa,
núm. 43, principal, comparecerá a las once
dd día 13 del actual mes ante la Audiencia
provincial de Burgos para asistir come tes-
tigo a las sesiones de juiciooral de causa
instruida en el Juzgado de Miranda de
Ebro, por estafa.

Ypara que sirva de citación en forma a
dichos individuos, expido d présenle, para
su inserdón en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a trdnta
de Octubre de milnovedeates quince.

Miranda de Ebro, 2 de Noviembre
de 1915.

V.' B.°
Antonio Domínguez.

íl Juez de instrucción,
HjuandeHinojosa.

H(B.—

ElSecretario,

FrandscoAlvare^de^rt
(Núm. A.o4*M(Núm. 4.085. ,\u25a0

navaKarnero^
Doa José Mínguez y Ramírez de L

(B.—1.991-)

IMF.BIM.HAKTÍNK01 VELASCO.PIZAMO,I5


